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CopiaÉ, 19 de diciembre de 2024

RESOLUCIÓN EXENTA N'612

vlsros:

Lo dispuesto en tos D.F.L. N'37 de 1981 y N'13 de 2023, et D 5 N'137'

de 2022, tas teyes N'21.091 y N'21.O todos del Ministerio de Éducación; et D.F.L- N"29, de 2OO'1, det Ministerio de Hacienda; et

ó1.1. Ñ't, ¿eiooo, ta tey Ñ' ts.86o, .rbo, ¿ut nin¡tt"¡o sscretaría Generat de ta Presiderria; Las ResotEiones N' 18 de 2017'

H; o y H. í ¿" zolg, to¿u, ¿. t. contátoría Generat de ta Repúbtica; Los Decretos u D.A. N'10, de 2ooo; N',l04 de 2000 v N'142 de

2008 y sus respectivas modiñcaciones y et Art. N'52 de ta Ley N"19'880'

CONSIDERACIONES:

Et Oficio N'2'll, de Oó de diciembre & 2024, de parte de la Directora

Atterna Programa PACE, dirigido a ta Directora de Ptanificación e lnYersiones, mediante et cuat se soticita autorización para ta

lániá".¡oí ¿" profesionat para ¿esempe¡ár tabores en et componente de acompañamiento en ta Educ¿cón superior AEs, en el

mirio aet Convento para et ¡esarrotto det Programa de Acceso a ta Educación Sup€rior PACE, C&igo AfA24n '

El Oficio N''1741, de 06 de diciembre de 2024, de parte de ta Directora

de Ptanificación e lnversiones, dirigido at vicerfector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitu€ionat, mediante et cual se soticita

"r,o¡riJOn 
para la contratación in modatidad de contrata de profesionat para desempeñar funciones en e[ componente de

i."ip-i¡"ri"*" "" 
Educación superior pErt, en el marco del Convenio para ei desarrotto det Programa de Acceso a ta Educación

Superior PACE, Código Af A24n.

Et ORO. N'í051, de fecha 11 de diciembre de 2024, de parte det

vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, dirigido at Rector de ta universidad de atacama, rnediante et cuat se

soticita üsto bueno presu*Estario par; ilamado a presentar antecedentes, para contratación, modatidad contrata para et Programa

Pace.

La Providenoa Ñ"1215, fecha de 16 de diciembrc de 2024' del parte det

Rector de ta Universidad de Atacama, dirigido a ta Jefa de Departarnento de Recursos Humanos, mediante et cuat §e Solicita emitir

resotución que aprueba et thmado ;;ril;,; anhcggentes. qrjt .ta 
contratación a contrata de profesionat para desempeñar

funciones en el componente de Acom;a'ñamiento en ta Edwación PElvl' para ta provincia de Copiapo'

RESUELVO:

1' LLATaESE a presentar antecedentes para ta contratación de

Drofesionatacontratacargoprofesor(A),ParaEtProgramaDeAccesoALaEducaciónsuperior"(Pace),ensucomponentePEM,
ironln lu ¿" copi.É, según se indica a continuación:

LLAlrlAÍx) A PRESENTACIóN DE AI$ECEDEÑÍES CONTRATACIóN DE PERSONAL A

coNfr;;i-aiia 'iorEsoHi,;,iffiátiltrff* 
DE AccEso A LA

LLAITIADO A PRESENTAR ANfECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN DE

PROFESIONAL A CONTRATA CARGO PROFESOR (A) 'PARA EL

PROGRA A DE ACCEsO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR" (PACE) EN SU

COAIPONENTE PEA.i, PAPA LA PROVINCIA DE COPhPÓ

CopiaÉ
Educacióñ

unaContrata pde Paridadcatena asustar parantecedentesresentam aatacama pdeadrsidLa Unive deP nclaIaraPEMen pacom ponentetaaAcce5odeamalaaarofe5or ProgrP p

ObletiYos del Prryecto:

EtobietivogeneratdetPACEe6as€guraftaprepafaciofideestudiantesdesectoreswtnerabtesdetercero(3.)ycuarto(4",añodeeducación
medádetosestabtecimientc<,esignadJf"'Ip""i'ip"..¿"tp'"e'iii,-1T*J;X'il*'1.il::Ha;,::Tl&*ilnli['.H";*Ji'fl
ir;;'iiüÑ i;;;.atricuten en átguna de las instituciones de educacon supr

Obietlvo Eseecíflco:

Permitir el acc6o a la Educacion Superior a e5tudiantes destacados e'.:g:-t::i *Ot"' O'ovenient6 de contextos wtnerables' mediante

ta reatización de acciones de preparacrón y apoyo permanente, y 
"r "*grr"ri";,iJ;;1,íü, 

p"' p"* ¿t ras lnstituciones de Educación

Superior participant6 det Program¿'

Obietivo del llamádo . concurso
ientoorzam¡efareaenañientoacom Pañbrindardeberáquiencompteta mediode v3contrataidad demodat vdiantesen eStuaContratación educación superiortaaisiónadmonalvocaoloracióndeles exPttansvefS¿cta9comde peteñ AtacamadelaenPACE regionadscrltos ProgramaEEloseducativaidaduncom

l . -Antecedentes Generalet
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. l.-Requl3ltor CÉner¡les:

Requliitos exBidor p.ra ingresar a la Admlnistr.cfón Pública s.ñ.|ádor en el articulo 12 de l. Ley No

Admlñl3tr.tlvo:

a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;

b) Haber cumplido con ta Ley de reclutamiento y movilÉación, cuando fuere procedeote;

c) Tener salud compatibte coo et desempeño det cargo;

18.834 sobre Estatuto

d) Haber aprobado ta educacion básica y poseer el nivel educacioíral o títuto profesionat o técnico que por [a naturaleza det empteo exija
ta ley;

e) No haber cesado en un cargo púbtico como consecuencia de haber obtenido una catificación deficiente, o por medida disciptinaria;

f) No e5tar inhabititado para et ejercicio de funciones o cargos púbticos, ni hatlarse co.rdeñado por detito que tenSa asignada pena de
crimen o simpte detito. Sin perjuicio de to anterior, tratándor del acrceso a cargos de auxitiares y administrativos, no será impedimento
para et ingreso encontrarse condenado por ilícito que teoga asignada pena de simpte detito, siempre que no sea de aqueltos contemptados
en et Título V, Libro ll, det Código Peoat.(Cambio vigente desde el 15.10.2013, según Ley 20.702).

No estar afe<to a la5 inhabilldades estabtecidás éñ el articulo 54 de la ley N" 18,575 Ley Or8ánica Con¡tituclonal de Bses General6
de l. Adminlstraclón del E5t¡do:

a) Teñer ügentes o suscribir, por sí o por tercero6, cootratos o cauciones ascendientes a 200 UTM o más, coo et Servicio.

b) Tener titigios pendieñtes coo el Servicio, a menos que se refieran at eiercicio de derechos propios, de su conyuge, hjjo6, ad@tados o
parie¡tes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inctusive.

c) ser director, administrador, representante o socio titutar det 10% o más d€ tos derechos de cuatquier ctase de socierlad, cuando ésta
tenga contratos o caucionB ügentes ascendientes a 200 UIM o más, o titigios pendientes con et Servicio.

d) ser cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta et tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de tas autoridades y
de to5 funcionarios directivos det Servicio hasta et nivet de Jefe de Depanamento inctusive.

Estr¡dios:

. Poseer Títuto Profesiooat de Profesor(a), Generat 8á5ica o i{edia con grado de ticenciatura, deseabl.e especiatizacion o postgrado
en la misma área, reconocido por et Estado de Chite.

Requ6rldo:

. Deseabte cursos, diplomadoi y otra insta¡cia de formacion retacionada at área
Experléñclá:

. Acreditar al meno5 1 año de experiencia en el ámbito laboral educacio¡at, pudiendo ser reconocido ta práctica prof6ionat de
úttimo año,

Competenc{6 Transveñ¡les

. Trabajo en equipo

. lniciativa y proactMdad

. Adaptacion

. Comunicacionefectiva

. Empatia

. Asertividad

. Mejora continua

Domiclliado en ta Comuna de CopiaÉ.

Etaboracioo de materiat pedagogko para ser utitizado durante et periodo acadárico con prof6ores, orientadores, estudiante5

y apoderador.
ptanificación y Ejecucion de tatteres, dirigidos a estudianter de 3' y 4 " año medio, orientadas al fortalecimiento de habitidades

det sigto Xxl.

Organización y eiecucion de actiüdad6 experienciates y de proyectos para y con estudiantes de 3" y 4' año medio, de ticeos

PACE, orientadas a ta torna de decisiones en el área vocacbnal y eo habitidades det sigto Xi)(l.

Ptanificacioo y Ejecución de tatteres en terreno, dirigidas a padres y apderados de 3"y 4" año medio sobre temáticas de

orientacion estudiantit.
ptanificacion y ejecución de tatteres para profesorB acompañados de tos estabtecimientos educacionate5 adscritos a P

2.-Requiritos de postulación

3.-Funcionei/Productos a desarroll¿r
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dirigido a eitudiantes de 3" y 4' año medio.

Ptanificacióo y Eiecucion de jomadas de trabajo con orientadores en to5 estabtecimientos educacionates adscritos a PACE que

propendan a apoyar el proceso de exptoración vocaciooat de los y tas estudiantes de 3 y 4 medios.

Acompañamierito en et proceso de llenado y po5tutacion FUAS de to5 y tas estudiantes de 4" año medio de tos establecimjeñtos

educacioñates adscritos a PACE.

Participación en ferias vocacionales en los estabtecimientos de la region adscrito6 at programa PACE.

Acornpañamiento en el pro<eso de inscripción a Prueba de Acceso a ta Educación Superior de tos y las Etudiantes de 4' año

medio de to5 estabtecimientos de ta region adscritos a PACE-UDA.

Ejecucion de charta introductoria a [a Educación Superior, instancia en que se informa sobre oferta académica y beneficios para

estudiantes de 4' año medio.

Generacion de base de datos de tos y las estudiantes asesorados, durante et proceso de postulacion a Educacidn superior.

Participación en actividades propias det Sistema de Acompañamiento lntegral Estudiantil en ta Universidad de Atacama UDA a

soticitud de ta iefatura o direccion Superior

Cotaboración en ta etaboracion de informes de avance y de cierre det Programa PACE UDA, anuatmente.

et ob)etivo de fortatecer 6trategia5 met vocacional y reforzamientos de competenciasde exptoren et area

. Tipo de cootrato: Contrata

. A(onto: C7 según escata remuneración Universidad Atacama equivatente a 1.400.000 bruto

. Estamento:Profesionat.

. Duración: Desde ta cutminaciofl det proceso de seteccion hasta diciembre 2025, posterior renovaciúr según evatuacion
desempeño o mientras sean necesrrios sus servicios.

. Jornada de Trabajo: 44 Horas semanates.

Copia tituto profesioñal
Copia de Céduta de ¡deotidad
Deseabte certificado de cursos, diplomados u otra instancia de formacióo retacionada a[ área.
Experiencia taborat mínima de I año, con certificado o carta de recomendación.

(El tituto profesionat o.iginal será soticitado at postuLante seteccionado para su contratación)

Cu lum vitae Normalizado

documentaciofl requerida para postutar debe ser enyiada a[ correo electronico: viviana.tesmer@uda.ct con copia a btanca.barrera@uda,ct

y cotocar en e[ asunto: 'postulaciin a cargo Profesor(a) PEll PACE-UDA".

. Se recibirá ta documentacion hasta tas 23:59 det dia de ta fecha límite de postutación y entrega de antecedentes.

. No se aceptarán documentos y/o antecedentes fuera del plazo estiputado.

. La Universidad de Atacama se reserva et derecho de declarar desierto et uamado, en la medida que la comisión estime que no
existen postutantes idóneos, o por razooes de buen servicio.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquetlas personas que tengan retación con autoridades o funcionarios, efl sujeción a to dispuesto

en et Art.54 de ta Ley N'í8.575

Quienes deseen postutar al cargo de "Profesor(a)", debe n enviar la correo etectrónico: Larequerjda

No5iCurricutum Vitae Normalizado

No5iCopia Carnet de identidad

No-5iCopiá Títuto Prof esional

No5iE¡periencia taborat mínima, coo certificado o carta de
recomendacíón.

Etapa l: Evatuacion de Admisibitidad: según documentación presentada por el o [a postutañte:

admitidos at proceso de ev toenviado La totatidad de los antecedenteson que

4. -Coñdiciones del Servicio
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5.-Antecedentes requeridos para postul¿r

6.-Postulacióñ

7.-Procedimlento de ielección y evalu.ción de los añtecedentes recibldos

requerido en et puñto 5.
Los postulantes que no cumplan con tos requisitos soticitados quedarán fuera de base.
El proceso de evatuación de antecedente, y setección de candidatos es de responsabitidad de una Cornisión Evaluadora que

será d6ignada oportunamente por ta Direccioñ det Programa.

La evatuación de Los candidatos se hará de acuerdo a la siguiente tabta de evatuacion:
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Oes€abte cenificado de cursos, diptomados u otra
instancia de formacioo relaciorada at área
educaciqrat. si_
ADMISIELE: si No

a presentar tes; efl caso de no serm nima requerida en(Para considerar admisibte debe presentar ta
admisibte no continúa a la etapa siguiente).

Revisi de añtecedentes curricutares: Los postutantes que sean admitido§, ingresarán a una revisión de los antecedeotes que permitan
verificar los postutantes que cumplan de mejor manera tos requis]tos del cargo a través de ta siguiente tabta

Etapa l. Consiste eñ reatizar una'Evatuación curricular" en base a una revisióo de ta informacion presentada por et postutante, en dicha
reüsion se deben considerar los siguientes criterios:

. Formación; Corresponde a otros cono€imientos o especiatizacior¡es requerido5 para o<upar et cargo (por ejempto, Diptoroado,
lrtagíster, seminarios, cursos)

. Experiencia: Con6poÍrde a ta experiencia laborat requerida para ocupar et cargo (mínimo 1 año de experiencia).
En base a ta reüsior¡ efectuada et eva{uador debe a5ignar un puntaje para cada uno de los criterios, coosiderando lor puntajes estabtecidos
eñ et formato Evatuacion de Candidatos:

Etapa ll. Evaluación curricutar según documentacion presentada por el postutante:

(P mtntmo Para continuar [a etapa 5 puntos)

Finatizada ta entrevista, e[ Evaluador debe asignar un puntaje para cada uno de tos criterios observados, considerando tos puntajes
estabLecidos en el formato Evaluación de Candidato, posteriormente debe calcular et promedio de tos puntajer obtenidos en e5ta etapa
para determinar si e[ postutante continúa en concurso o no:

t. FoRl,tac¡ÓN Puntaje:

. Presenta conocimieñtos soto descrito en el Tituto Profesionat (5 pt!,)

. Pos€e conocimientos descrito en et títuto profesionat, más 1

especiatización ad hoc (10 pts,)
. Posee conocimiento! descrito en et títuto profesionat, más 2

especiatización o grado ad hoc (20 pts.)

Observacionei:

II. EXPERIENCIA Puntaje:

. Posee experificia laboral minima requerida de 1 años en área
educacionat (5 pt5.)

. Po6ee experiencia taboral entre 2 y 5 años, en área educaclonal. ('10

Pts. ). Po6€e exp€riencia taborat de 6 o más años, en área educacionat. (20
pts. )

Observaciones:

PROMEDIO ETAPA ll:_ COÑTINÚA: st NO

Etapa lll. Consiste efl realizar una "Entrevista T&nica" a los candidatos que pasaron, favorabtemente, las etapas anteriores. En dicha
eñtrevista se deben observar los siguiente6 criterio5:

. Expr6ion Verbat y No Verbat: Corresponde a [a forma de hablar que tiene et postutante y at tenguaje corporat que pres€nta et
entrevistado. En este punto se puedeñ observar ta ctaridad, ftuidez, togica y raciooatidad para dar rerpu€5tas, ta pronunciación, vetocidad,
votumen y entonacióo utitizada, tos gestos, posturas y nerviosismo demostrado.

. 
^iotivo 

de Postutacion: Con6ponde al por qué pGtuta a este cargo y cuáles son sus expectativa5 perso¡ales y econornicas

. Competmcias Etandas: Corresponde a tas habitidade5 que se requiereo para ocupar et cargo (por ejempto, ernpatia, proactividad,

capacidad de trabajo en equipo, orientacion a tos resuttados, orientación a ta catidad, capacidad resolutiva, capacidad de trabajar bajo
presión, etc. )

9--Eñtreviste Té<ni(a
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8. Revisión de Antecedent$ Curriculares

lá
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Finatizada (a entrsrista, et Evaluador debe asignar un puntaie para c uno tos puntajes
establecidos en et formato Evatuacióo de Candidato, posteriormeñte debe calcular el promedio de tos puntaiG obteoidos eñ esta etapa
para determinar si e{ postulante continúa en concuEo o no:

I. EXPRESIÓN VERBAL Y NO VERBAL Puntaje:

l. La expresión verbat es deficiente o inadecuada (5 pts.)
2. La expresión verbat e5 normat o adecuada, se ajusta a lo requerido para

el cargo ('10 pt§. )
3. Posee gran expresión verbat, ftuidez y ctaridad eo tas respuestas (20

pts. )

Observaciones:

[- i4oTrvo DE PosrulAcrÓN Puntaje:

l. La motivacion para postutar no asegura cootiñuidad o estabitidad para
ocupar el cargo el tiempo requerido (5 pts.)

2. La motivación para po6tular podria asegura coritinuidad o
6tabilidad para ocupar el caBo e[ tiempo requerido (,|0 pts.)

3. La motivacioo para postular asegura [a continuidad o estabitidad para
ocupar et cargo, observándose proyecciones para mantenerse en et
tiempo (20 pts. )

Observaciones:

III. CO PETENCIAS ELAI{DAS, SEGUN LLA¡IADO A CONCURSO

For eJemplo, empati., trub.jo en equlpo, lldorazEo, pro.ctlüdad)
Puñtaje:

1. Las compete¡cias btandas observadas no se ajustan en zu totatidad a to
requerido para el cargo (5 pts.)

2. Las competencias blandar obseNadas se ajustan a to requerido para et
cargo (10 pts. )

3. Las competencias btandas observadas son sobresatientes, superando eo
atgunos casos a to requerido para et cargo (20 pts,)

Observaciones:

PROMEOIO ETAPA III: coñnNÚa: sl NO

Conctuidas tas evaluaciones de tos candidato6, et director det Proy€cto o quien éste designe, debe reatizar ta Tabulacion Evatuaciin y
Setección de Candidato§, con los r6utta&s obtenidos.

En esta se inctuirán tos puntajes obtenidos en la etapa de Evatuación curricular y Entrevista Técnica. Posteriormente se obtendrá una
calificación fr'nal de cada postutante considerando tas siguientes ponderaciones:

Tabla global de Evaluación Ponderación

Evatuación curricutar 60%

Entrevista Técnica 4%

Total 100%

Con esta informacióo ta Comision Evaluadora debe seteccionar at candidato que se adecúe má5 a los requerimientos para contratacioñ
estabtecidos en et Llamado a Coocurso, comptetando et siguiente cuadro

Resuttado final de evaluación:

PROMEDIO FINAL: SELECCIONAOO:51 NO
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OBSERVACIONES:

CONTRAfADO: Sl

oSSERVACtONES:

Fecha Limite de Postulación y Entrega de Antecedentes: 5 dias hábites d6de ta fecha de publicación de la resotución det ltamado a
concur50.

Fecha estimada de Admisibilidad y Evatuacioo Curricutar: 2 días hábites desde ta cutminacion de recepcion de antecedeotes

Fecha Entrevista: 2 dias hábites desde el término de ta etapa de admisibitidad y evatuación curricutar.

Fecha estimada de inicio de tabores: Desde la cutminación det proceso de seteccion.

No se consuttas de ñ n tipo que sean recepcionadas en casittas o de otras unidades de U Atacama

Anotesc y rcmítosc o lo Co,ttrolotio de ld llniye,sidqd poro su cottttol yt ¡elistto. Cunmíquesc wto va t¡ornitddo total¡nenta al
qcto.

t*
lr

D§

H
SALINAS OP

retario General

\\_
\itc

FAo / A5O / CZB /jpa
Distribucioo
- Contraloría lnterna
- PACE
- Unidad Personat (Correo Etedrónico)
- Decretaciin
- Archivo lnstituciooat
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